
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho” 

 

SOLICITO: Registrar y/o agregar la información 

faltante en el aspecto de características de institución 

educativa según los padrones anuales que se detallan 

en el INFORME ESCALAFONARIO. 

 

SEÑORA DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO- ILAVE. 

ATTE: AREA ESCALAFON. 

 

Yo, IRMA AROHUANCA NEIRA, identificada con DNI N° 

40326458, domiciliada en Jr. Antonio Arenas B--3 de la 

ciudad de Puno, me presente y expongo: 

 

Que, siendo el informe escalafonario requisito para presentarme al proceso de 

reasignación docente 2024 para una contabilización de años de experiencia y ruralidad 

es que la momento de leer el informe escalafonario emitida a petición mía, en el numeral 

II, en el aspecto de: características de institución educativa según los padrones 

anuales, no se visualiza la información de estas instituciones en las que he laborado y 

consecuentemente del tiempo de trabajo y ruralidad  de ellas no se visualiza, y son las 

que se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los documentos que corroboran que trabaje como docente en estas instituciones se 

adjuntaron al momento de ser solicitados por el AREA DE ESCALAFON en su debido 

tiempo. MOTIVO POR EL CUAL: Solicito: Registrar y/o agregar la información 

respecto de la información faltante en el aspecto de características de institución 

educativa según los padrones anuales que se detallan en el INFORME 



ESCALAFONARIO. De manera que no pueda perjudicarme en la puntuación dentro 

del proceso de Reasignación docente 2024. 

 

POR LO EXPUESTO; 

Acceda a mi petición por ser justa y de ley. 

 

POST.DATA: Adjunto: 

- Captura de una parte de la ficha escalafonaria con la información faltante de este 

registro. 

- Documentos en PDF sustentatorios de la información en cuestión, RD de 

contratos y boletas de información. De los años 2008, 2012, 2013 que no se 

visualiza su registro. 

FOLIOS: 23 

Puno, 30 de Mayo del 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las instituciones que se detallan en el 

cuadro de arriba no se detallan en 

este aspecto. 


